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El engendro

Quien mal masca, mal digiere; 
quien mal habla, mal persuade; 
quién mal tose, maVescupé; 
quien mal concibe, mal pare.

(Copla popular.)
Mentiría la «Ginecología» en todos lós 

principios sentados acerca de la repro
ducción de los seres y serían letra muer
ta ese sin número de aforismos, pro
ducto de un profundo estudio y de una i 
larga experiencia que sirven de Norte al ¡ 
tocólogo, si se diera el caso anómalo de ! 
que de un sér enteco y degenerado nacie- i 
ra otro, fuerte y vigoroso.

La algarada de Ghovar, ridículo des
plante sainetesco, que empieza con la 
comisión de dos delitos vulgares, un 
asalto á mano armada y un robo de cau
dales, y termina cotila tuga más vergon
zosa que se conoce en la crónica del mie
do, todo ello revestido de un ropaje polí
tico adornado con entusiastas vivas y jo
cosas aclamaciones republicanas, es el 
anuncio más elocuente... del estado de 
decadencia en que tal sentido político se 
encuentra en España, y el azote más 
sangriento y más vergonzoso dado en la 
faz délos que han pretendido monopoli
zar inútilmente la democracia y marcar
la un derrotero tan extraño que, después 
de largo andar por entre sublimidades y 
grandezas in mente, pone á los que le 
siguen de hoz y de coz en el más lamen
table de los ridiculos: en la odisea de

‘ Clto-Do.r.
"¿Para esto han barajado durante tanto 

tiempo hombres que pasan por pensado
res ilustres, por hábiles políticos, por 
sociólogos consumados, sublimes teo
rías, sagrados principios, profundas en
señanzas?
• ¿Incubación tan amplia y tan pompo
sa, y apresto de armas tan poderosas y 
tan escogidas, necesitaba un atraco, 
que se fragua en dos minutos en el rin
cón de cualquier tugurio con cuatro des-
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legal <{ue producé progreso, en arma in
sidiosa que engendra defectos.

Noticias generales
Del Diavio de la Marina de fecha 26 

del pÜsadó mes, tomamos las siguierttes 
lineas:

«Según nos refieren personas por to
dos conceptos respetables, el cabecilla 
Antonio Maceo, animado de patrióticos 
ardores en favor de la felicidad del país, 
se ha dedicado á exigir á los dueños de 
ingenios gruesas cantidades, con la or
den expresa de que se las giren sobre 
Nueva-York, y á su nombre, amenazan
do, por supuesto, con el incendio, si las 
víctimas se resisten á tamañas exaccio
nes.

Se ve q fe Maceo no descuida su nego
cio; y como comprende que|muy pronto 
tendrá que abandonar la isla, si antes 
no le hacen emprender otro viaje más 
largo, procura colocarse en buenas con
diciones para seguir representando ma
ñana en el extranjero su panel de gene 
ralísimo.

Por lo demás, el sistema no es nuevo. 
Ya lo usó con gran provecho suyo Ma
nuel García, quien murió seguramente 
sin sospechar que habían de imitarle tan 
aventajados discípulos.» .

La compañía Arrendataria de Tabacos 
ha establecido una expendeduría en Ceu
ta, habiendo circulado las órdenes opor
tunas prohibiendo la venta de tabaco li
bre en dicha población.

En Biruteles, gobierno de Woronet 
(Rusia), un horroroso incendjo ha des
truido 142 casas una iglesia y dos far
macias.

Cinco personas resultaron heridas, 
habiendo fallecido una de ellas.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
1'25 pesetas al mes en toda España.
Número suelto, 10 céntimos.

año las antedichas carreras lia Sido muy 
escaso.

Ayer por la mañana yendo á la casa 
de la Inclusa en el Puig des Boíis el ca
rruaje del mismo establecimiento, se en
contró con el escuadrón de caballería en 
las inmediaciones de la ehcruci)aiu que 
forma el camino de Jesús con el deis 
Reys. El conductor detuvo muía que 
tii aba de dicho carruaje para dar paso á 
la tropa; pero, como á causa de la densa 
polvareda que se había levantado no se 
veían los objetos ni aun de cerca, uno 
de los caballos chocó con el repetido ca
rruaje, ocasionándole la ruptura del pa
rafangos y el vuelco del vehículo. El ca
ballo con el ginete quedó tendido en me
dio déla vía, algo contuso, y el expresa
do conductor con una rozadura en una 
mano.

Afortunadamente dentro del carruaje 
no iba nadie. .

Estos pasados días fué detenido en el 
caserío del Terreno en el momento de 
saltar una tapia cierto sujeto cuyas in
tenciones se conoce que no eran de las 
más santas.

El indicado pájaro y otro que resulta 
también complicado con el hecho de re
ferencia, han sido puestos á disposición 
de las autoridades judiciales.
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el novel académico de lá de ciencias so
ciales y políticas don Damián Isern.

Nuestro colega La Bandera de Ibiza 
ha sido multado en 500 péselas, por su
puestas injurias al señor gobernador in
terino de la provincia.

Sentimos el percance

Se ha licenciado en Teología, obtenien
do la nota de sobresaliente, nuestro paisa
no el presbítero don Pedro Martí.

En el corral de una casa del pueblo de 
Santañy ocurrió el domingo un iucen ‘v> 
pereciendo víctimas de las llaman ' 
ovejas y una cabra que estaban c i
das en dicho local.

Mañana á las doce del di. .al Irá de
este puerto para el de 
«Nuevo Mahonés».

En el Ayuntamiento

I Vapor

arrapados, cuatro tintas y cuatro herra- 
mientas^... .

¿Necesita el patrocinio de nombres f 
ilustres y respetables un acto repulsivo, | 
que pueden firmar el «Achares», el í 
«Guaja» y el «Lepra»?

¿Es esta la obra de tantos años?
Nosotros creemos que no; tenemos la ’ 

seguridad de que esta intentona republi- | 
cana, porque con tai carácter se presen
taron los que la cometieron, y porque 
aclamaban sus principios y vitoreaban 
su nombre, es á estas horas condenada 
y maldecida por todos cuantos luchan 
por implantar los ideales republicanos, 
sin distinción de matices, desde los más 
templados hasta los más radicales, desde 
los que sostienen la forma gubernamen
tal hasta los que no admiten más princi
pio que la revolución.

Sobre todo, estos últimos que no tie
nen más lema para reclutar prosélitos 
que el del patriotismo, no pueden, no 
deben aprobar con su silencio y menós 
con su defensa un acto cometido en mo
mentos angustiosos para la patria, en 
que todo el mundo se desliga délos apa
sionamientos políticos, para atender á la 
defensa de su integridad amenazada por 
unos cuantos foragidos,

Un partido que tiene por lema el pa
triotismo, no puede patrocinar ningún 
acto que á él no se ajuste.

De todos modos, si la intentona de 
Chovar, como las fracasadas de Denia y 
Gandía, fuesen resultado de gestiones 
revolucionarias, no había que buscarlos 
culpables entre los que empuñaban las 
armas y cometían los desafueros, sino 
entre los que con sus desaciertos, sus di
vergencias y su política destructora con
virtieron lo que en otros países es forma

Los periódicos franceses dicen que 
don Jaime de Borbón se halla actual
mente en París y «pie se propone reco
rrer las principales poblaciones de la 
república.

Eos religiosos agustinos residentes en 
el convento del Socorro de esta ciudad 
están haciendo grandes preparativos pa
ra celebrar con suntuosos cultos la fies
ta de su Padre fundador San Agn Ho y 
de Nuestra Señora de la Consolación. La 
novena cantada empezará el día 23 del 
actual, bajo la dirección del aventajado 
maestro don Bartolomé Torres, y predi
cará el distinguido orador padre Goma
do Muiños, agustino.

El día de la festividad del Obispo de 
Hipona, San Xgustín, predicará "el pane
gírico el padre Miguel Guillen, S. J., y 
el de la Nuestra Señora de la Consola^ 
ción, el prdre Francisco Salvá filipense.

Sección local
Servicios prestados por la Guardia | 

civil:
La del puesto de Buñola dá cuenta de I 

habpr encontrado á unos veinte metros 
de dicha villa por el 'camino que condu
ce al lugar de Orient el "cadáver de una 
vecina de la misma villa llamadá Fran
cisca Gañellas, viuda de 69 años de edad.

De los datos adquiridos y pesquisas 
practicadas resulta que dicha mujer en 
el momento de k* á buscar un cánta
ro de agua había caido causándose la. 
muerte.

Personáronse en el lugar del hecho el 
alcalde y juez, quienes .empezaron la 
instrucción de las primeras diligencias:

En¿la sesión celebrada el sábado por 
la Comísión,provincial se aprobaron los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que deben regir en la subas
ta para la construcción de una capilla en 
el edificio que ocupan las cárceles de 
Audiencia y de ■ artido.

En el exmonasterio de la Real se cele
bra hoy la romei ía en honor á San Ber
nardo.

Desde las primeras horas de la ma
drugada se ha visto muy concurrido el 
camino que conduce á dicho caserío.

Un el camino de Establiments choca
ron dos carruajes qua el sábado por la 
tarde se llevaban á aquel pueblo trabaja
doras de la fábrica de los señores Juan 
y Ribas, quedando uno de los conducto
res con una pierna lastimada.

Por la del puesto de Llummayor fue
ron sorprendidos en un café de dicha 
villa seis individuos que estaban jugan
do á los prohibidos, Los cuales en unión 
de dos barajas y 3‘75 pesetas que les 
fueron ocupadas han sido puestos á dis
posición del juez competente.

A últimos del mes actual efectuará 
el vapor «Unión» un viaje extraordinario 
á Marsella.

La fiesta celebrada ayer en el arrabal 
de Santa Catalina no se separó casi en 
nada de.las de otros años.

El baile de huleros verificado antea
noche estuvo muy concurrido, lo mismo 
que las renombradas carreras que tuvie
ron lugar ayer al .medio día.

El interés que han despertado este

I Durante la actual semana se verán an- 
I te esta Audiencia los señalamientos si- 
| guientes:

Día 20.—Contra Gabriel Roig -y otro
1 por hurto.

Día 22.—Contra Miguel Salvá por dis
i paros y lesiones.
I Día 23.—Contra Andrés Roig y López
S por hurto.

Mañana es esperado en esta ciudad 
por la vía de Barcelona nuestro paisano

(Sesión de ayer)
La presidió el primer teniente de al

calde «eñor Losada, por enfermedad del 
alcalde señor Salóm, habiendo asistido 
los señores Vaquee, Fuster (don G.) 
Casasnovas, Molí, Gual, Mayol, Serra, 
Zaforteza, Palmer, Ferrá, Pina (don N.) 
Esteva, Fuster (don J.) Sbert, Ribot y 
Mulet.

Leída por el secretario señor Roca, el 
acta de la anterior, fué aprobada.

Se dió lectura á un oficio del señor 
gobernador civil de la provincia dando 
traslado de una real orden procedente 
de la Dirección general de Obras públi- _ 
cas por la que se dejan sin efecto las 
disposiciones adoptadas por el alcalde 
de Palma en 1893, respecto á la reparti
ción de age is. Se dió por enterado el 
Ayuntamiento acordando pase el citado 
oficio á la comisión correspondiente.

La comisión anterior propuso y la 
corporación aprobó se, convoque á los 
empleados del Ayuntamiento para la 
elección de tres de ellos á fin de que for
men parte de la comisión de gobierno 
del Montepío. , ।

La comisión de Obras propúsose pro
ceda á empedrar la calle de Zagranada y 
hacer algunos reparos en el piso de la 
del Agua y asi se acordó. ■

A propuesta de la misma comisión se " 
aprueba la subasta del pavimiento de 
mármol del salón de sesiones de la casa 
Capitular; se concede permiso á don 
Francisco Ferrer para hacer obras en 
una casa de su propiedad sita en la calle 
de la Pursiaua; también á don Francisco 
Sampol para realizarlas en una de la 
calle de la plaza de Toros y se aprueba 
el acta de recepción de las obras,de re
composición del piso y pasos empedra
dos en el paseo de la Rambla y vías la
terales.

Se procede á la lectura del dictamen 
emitido por la comisión correspondiente 

. respecto al Memorándum presentado 
por el señor Ferrá en la sesión del 29 
de Julio último. •

(En otro lugar de este mismo número 
publicamos íntegros dicho Mem '■'■a.i- 
dum y el informe de la comisión.)

Terminada la lectura, usa de la pala
bra el señor Ferrá el cual d< ^pués de 
dai las gracias al Ayuntamiei. por ha
berle concedido tiempo sufi .ente para 
estudiar con minuciosidad ei dictamen 
de referencia, pide permiso para leer su 
discurso-réplica.

El señor presidente le manifiesta que 
no necesita pedir pemiso, que está en su 
derecho.

i Y acto seguido comienza dicho señor 
Ferrá la lectura de un tan extenso como
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empalagoso trabajo, mucho más extenso 
y empalagoso todavía por la intención 
^que pretende dar á ciertos pasajes, sub
rayando frases, palabras y en el que des
pués de todo sólo demuestra que escribe 
mucho, que no se cansa de leer, que 
conoce algo e artes, que conoce la Lon
ja, que conoce este edificio, que conoce 
el otro y el de más allá, que conoce cuan
to hay que conocer, pero que no se cono
ce á si mismo que es á lo primero que 
debe atender todo hombre de los conoci
mientos y creencias del señor Ferrá.

Porque vamos á ver, señor Ferrá, si 
usted se conociera, si se considerara y 
comprendiera tan impresionable como 
es, se hubiera tomado la molestia de es
cribir tanto, para después de todo con
seguir que se supiera y nada más que se 
supiera, como pensaba usted, y recibir 
en cambio el disgusto que de seguro le 
habrá valido la ligereza con que sus 
nervios estamparon palabras que se 
consideraron ofensivas y lo eran en efec 
to, hasta para sus mismos amigos polí
ticos?

Más calma, mucha más calmj; más 
caridad para con el prójimo, menos pen
sar mal, yaque pensar mal no es santo, 
y decir las cosas con aquella humildad, 
con aquella bondad y mansedumbre que 
nos enseñó el Divino Maestro: no dar 
nunca lugar á que pueda recelarse que 
se ha pretendido inferir una ofensa y si 
alguna vez se exaltan los nervios tila, 
mucha tila, que es un calmante muy 
probado.

Sobre todo no hay que olvidar nunca 
. que solo la mala intención es ya pecado.

Terminada por el señor Ferrá la lec
tura de su kilométrica obra, pidió la 
palabra el señor Vaquer el cual dijo que 
no quería ni podía seguir al citado señor 
paso á paso en todos cuantos puntos ha
bía tocado en su extenso estudio, pero 
que á pretenderlo tan solo, le sobrarían 
razones para deshacer el castillo fantas
magórico construido en el Memorándum 
y en la defensa que de éste acaba de haT 
cer su autor. Un dato solo añade bastará 
para rebatir la opinión del señor Ferrá 
de que todas las obras deben hacerse 
por subasta, dato que le probará que en 
su Memorándum tiró piedras al aire pa
ra que de rechazo le dieran en la cara. La 
escalera, continúa, que proyectó y diri
gió el señor Ferrá se subastó en 7551 
pesetas y al presentar la cuenta el pro
pio señor Ferrá ascendía esta á mucho 
máa de 10.000. Por lo demás hay casos 
en que no es posible dar por subasta 
las obras por no poderse apreciar debi
damente la extensión que puedan alcan
zar las mismas como sucedió por ejem
plo al tratarse de la restauración del 
alero.

Habló luego el señor Molí protestando 
enérgicamente de las frases que en su 
discurso se había permitido el señor 
Ferrá que en manera alguna, dijo,podían 
ni debían consentirse pues había habla
do de irregularidades, incorrecciones é 
imprevisiones cometidas en el Ayunta
miento que estaba seguro que no existían 
más que en la fantasía del que se había 
atrevido á escribir esta clase de palabras.

El señor Ferrá niega que pronunciara 
palabra alguna que pudiera mortificar á 
nadie.

El señor Losada, dejando la presiden
cia, que pasó á ocupar el señor Vaquer, 
pidió la palabra y protestó igualmente 
de lo sustentado por el señor Ferrá en 
su Memorándum y defensa que del mis
mo llevaba hecha, y pidió que se pasara 
á la votación del dictamen de la comi
sión de Obras.

Interviene en el debate el señor Hibot 
y en un enérgico discurso rebatió lo 
manifestado por el señor Ferrá, añadien
do que el escrito de este contenía pala
bras injuriosas que resultaban veladas 
cobardemente porque no se atrevía á 
sostenerlas y que eso era impropio y no 
correcto. Cuando se lanzan insinuacio
nes semejantes, dijo, ó se sostienen ó 
no se hacen: ó se acude á los tribunales 
á depurarlas ó no se pretende zaherir. 
Dirigir cargos de esta magnitud y luego 
no tener valor para mantenerlos ó decir 
que no se ha querido, ni pensado ofen
der, es ridículo, porque esto equivaldría 
á hablar porque sí, á hablar por hablar, 
y hablar por hablar es propio solo de

locos. Llevado de su carácter generoso 
y sus bellos sentimientos el señor Ribot 
no se limitó á defender la gestión de sus 
amigos en el municipio, defendió tam
bién la de los Ayuntamientos anteriores 
desde el que presidia el señor marqués 
de la Bastida ha.da la fecha haciendo 
notar af señor Ferrá que en su Memo- 
ramdum atacaba á los conservadores, 
como atacaba á los liberales, carlistas y 
republicanos. Los señores Su reda, con
servador; Binimelis, carlista; el señor 
García, republicano, añadió, si estuvie
ran ahora en el municipio no’votarían de 
fijo la proposición del señor Ferrá, por
que todos ellos con su voto habían auto
rizado las obras que este critica y no 
podían revotarse.

El señor Ferrá manifestó de nuevo 
que su intento no había sido ofender ni 
mortificar á nadie-en particular y en 
estos momentos créanos y perdone el 
señor Ferrá, pero no envidiamos su si
tuación.

Obligado á recoger velas, á negar lo 
que había dicho, esto es, á decir lo he 
dicho, pero no he querido decir nada, y 
verse solo, completamente solo, sincon- 
tar-con el apoyo ni aun de los mismos 
amigos políticos, sin que nadie le tienda 
una mano en la que poder apoyarse pa
ra ver de salir del atolladero en que su 
ligereza le ha enclavado, debe ser una 
posición violenta, violentísima, sino por 
lo espuesta, al menos por lo... falsa.

Se dió lectura á una proposición sus
crita por los señores Ribot y Mulet so
licitando al Ayuntamiento acordara que 
todos los concejales de los anteriores 
bienios habían obrado rectamente en 
cuanto se refiere á distribución e inver- 
ción de los fondos municipales.

El señor-Sbert opina que tal proposi
ción no es pertinente, ya que no es el 
Ayuntamiento el llamado á juzgar los 
actos de los que le han precedido en la 
administración popular.

(¿Lo entiende usted, señor Ferrá? Ha
bla nn conservador; y nadie ha preten
dido juzgar actos de los ayuntamientos 

( anteriores más que usted en su tantas ve 
' ces citado Memorándum.)
! Tras un Ijgero debate en el que toman 
i parte algunos señores concejales se pa- 
! sa á votar la proposición de los señores 
j Ribot y Mulet que queda aprobada por 
’ votos de todos los presentes excepto los , 
* de los señores Mayol y Serra que vota
, ron en contra por no haber visto sin du- 
¡ da las señas que les hacía el iefe de la 
f minoría conservadora, el cual deseaba 
’ que dicha "proposición se hubiera apro- 
i hado por unanimidad.
; Acto seguido se aprobó igualmente el 
? dictamen de la comisión de Obras, ob- 

■ jeto de la discusión.
' Se resolvieron tres expedientes de 
? quintas.

A propuesta del señor Mulet se acuer- 
í da imprimir la memoria presentada por 
■ el señor archivero municipal y se levau- 
j ló la sesión.

6 Memorándum de los señores Ferrá y 
: Esteva 'sobre el proyecto de decorado 

det salón de sesiones.
«Exmo. señor

Los infrascritos tienen la honra de ele
var á V. E. este Memorándum y la 
consiguiente proposición:
La sala de actos públicos en esta Ga

sa Consistorial, en cuanto á su decora-* 
ción, merece er objeto del mayor estu- 

i dio, ya que no lo fué en su disposición 
y proposiciones antes de construirse.

Considerando razonablemente: Prime
ro: que el carácter arquitectónico de su 
interior debiera estar en armonía con el 
de la fachada de este edificio, recordán
donos los buenos ejemplares del arte de 
su época, de lo cual se ha prescindido 
al aplicarle un artesonado del género hi- 
bido modernista, en vez de reproducir 
en lo posible el del zaguán en malhora 
incendiado.

Considerando que el procedimiento se
guido y que se intenta continuar en la 
realización de las obras de esta Casa, es 
anómalo, incorrecto, y, en rigor no ajus
tado á las disposiciones vigentes, pues, 
entre otros hechos, ha ocurrido que «por 
indicación del señor alcalde, (en sesión 
de 27 Febrero del corriente año,) el

Ayuntamiento aprobó el encargo hecho 
á una fábrica para que construyera 26 
vidrieras ornamentadas para las venta
nas altas det nuevo salón de sesiones*, 
y que hasta noventa y ocho dias des
pués, el mismo Ayuntamiento no pudo 
aprobar el «proyecto de ornamentación 
de la parte alta del nuevo salón de sesio
nes», en cuya zona se hallan compren
didas, aquellas ventanas. Y en cuanto 
á irregularidades (en el sentido genui- 
namente propio de la palabra) vemos 
que se han invertido grandes sumas en 
obras por administración, que debie
ron y pudieron haberse ejecutado por 
contrata.

Considerando que el proyecto de re
forma de esta desgraciada Gasa Consis
torial, anfinológicamente aprobado en 
4 de Marzo de 1892, ha experimentado 
y experimenta múltiples y radicales va
riaciones, lo cual demuestra evidente
mente la inseguridad de criterio en esta 
Corporación municipal, después de los 
descuidos y deficiencias imperdonables 
en el citado proyecto; siendo, entre las 
primeras, una de tantas, el haberse su
primido la iluminación zenital en el sa
lón; y entre las segundas, la imposibi
lidad de realizar el ingrasQ á las estan
cias del entrezuelo proyectado, sin de
rribar los cuatro primeros tramos de la 
execrada escalera, cuya existencia á 
prueba de incendios, tumultos y explo
siones, aseguró el autor del proyecto, 
en sus planos y Memoria, que respeta
ría y no la respeta.

Considerando que el decorado propia
mente esencial y dominante, en dicho 
salón, debe consistir en la permanente 
exhibición de los retratos de los varones 
ilustres de las Baleares, cuya galería 
considerablemente mermada por el in
cendio, es cuestión de honra papa este 
Ayuntamiento reconstruir y completar 
con preferencia á todo otro gasto orna- 
mentario.

Considerando que, en obras de tanta 
importancia como la presente, no solo 
por su coste sino también por su destino 
y significación, cualquier proyecto, por 
bien concebido que esté y por mucho 
que en él se revele el sentimiento del 
Arte y la veneración á las glorias pátrias 
debe someterse ante todo al juicio de 
los cuerpos consultivos especiales, cuya 
misión es la de dictaminar en asuntos de 
su exclusiva competencia, y luego á la 
aprobación, de la autoridad municipal 
por lo que á la parte económica se re
fiere.

Considerando que, antes de empezarse 
la reforma de esta Casa, debiera de ha
berse elevado el proyecto completo en 
consulta á la R, A. de San B’ernando; y 
pues el Ayuntamiento de 1892 no lo hi
zo, arrogándose atribuciones de censor 
único, no es razón para que el Ayunta
miento actual siga el mismo procedi
miento en los planos decorativos del sa
lón de actos públicos, pues sus miem
bros sin ofensa de ninguno debemos 
confesarnos legos en la materia.

Considerando que en Palma, se halla 
i domiciliada la Comisión provincial de 

Monumentos historíeos y artísticos pre
sidida por un ilus'tre decano de los his
toriadores españoles, y cuyos lífíembros 
deesa Corporación oficial sobre desem
peñar respeclivamente los cargos de di
rector del Instituto, presidente de la 
Academia de Bellas Ai tes, director de 
sus Escuelas jefes del Archivo y de la 
Biblioteca, Arquitecto é Ingeniero de 
provincia, etc., pertenecen en clase de 
correspondientes, á las Reales Acade
mias de la Lengua, de la Historia y de 
San Fernando, habiendo dado, (exclui
do el infrascrito) repetidas pruebas de 
superior ilustración y de amor al Arte 
patrio, en asuntos de índole que nos 
ocupa. - ■

Y último en méritos de todo lo expre
sado para que el Ayuntamiento al cual 
tenemos la honra de pertenecer, se exi
ma de 1^ responsabilidad que pudiera 
caberle, si tampoco esta vez se asesora
ra, é impremeditadamente aprobase el 
proyecto de decorado que está sobre la 
mesa; los infrascritos proponemos:
l .° Que dicho proyecto, con copia de 

todos los diseños y antecedentes relati
vos á las obras ejecutadas, en ejecución 
y por ejecutar en la Salafie actos públi

cos, pase directa é iumediatamente á in 
forme de la Comisión provincial de Mo
numentos históricos y artísticos suplj. 
candóla se sirva evacuarlo á la mayor 
brevedad posible.

1 ." Que una vez recibido, se dé cuen
ta al Ayuntamiento para que obre en 
consecuencia. , 1

\ 3." Que tan luego como se haya 
aprobado definitivamente el proyecto 
completo de idichas obras se proceda á 
presupuestar en detalle todas las deco
rativas, y á la publicación de concursos 
entre artistas mallorquines, para mayor 
garantía de acierto; como también á las 
subastas de las restantes en cumpli
miento de las dispoSicioees legales vi
gentes sobre inversión de fondos de los 
Ayuntamientos.

Palma 29 Julio de 1895.»

Dictamen de la comisión de Obras dei 
Escmo Ayuntamiento respecto al an
terior Memorándum.

. «Exmo. señor:
La comisión de Obras en cumplimien

to de lo acordado por V. E. en sesión 
del 29 del pasado anterior, ha leido con 
la atención debida la proposición que, 
con el título de Memorándum, fué pre
sentada á este Exmo.Ayuntamiento por 
los concejales don José Esteva y don 
Bartolomé Ferrá, con motivo de la elec
ción de diez y seis nombres de otros 
tantos varones ilustres baleares dé los 
pasados tiempos, que por sus méritos ó 
sus virtudes merezcan que sus bustos 
perpetúen su memoria en las paredes 
del salón de actos públicos de la Casa 
Consistorial, y sirvan de estímulo per
manente á las generaciones presentes y 
Venideras.

Ni en los siete considerandos, ni en 
ninguna de las tres conclusiones que 

i juntas con aquellos constituyen el refe
rido Memorándum, pudo encontrar la 
comisión qué dictamina una sola pala
bra, cuanto más una idea, qué se refiera 
á la cuestión concreta del debate, y por 

. consecuencia debería dar por terminada 
su misión proponiendo á V. E- un 
de no ha lugar á deliberar, si lo gratui
to de ciertas afirmaciones y lo grave de 
algunas de las imputaciones vertidas en 
dicho documento no redundasen á que
dar iucontestadas en menoscabo del 
prestigio de esta Corporación, del de los 
Ayuntamientos anteriores y del inteli
gente arquitecto municipal.

Movidos, pues, por ésta decorosa ne
cesidad, sometemos al examen de V. E. 
las siguientes consideraciones.

No olvida esta comisión que el respe
to *á todas las opiniones es y debe de ser 
la norma de toda discusión formal; que 
en éstas lo que se prueba es lo que vale; 
que la persona desaparece tras de las ra
zones que aduzca y que sólo cuando al
guno de los contendientes, por sus es
tudios, por su experiencia y por sus 
obras, merece la consideración del maes
tro por voto unánime de los inteligen
tes, entonces, y sólo entonces, podrá ad^ 
mitirse su parecer como argumento de 
autoridad. Y como á está consideración 
están muy lejos de pretenderla los indi
viduos que dictaminan,tampoco inferirán 
el agravio á los firmantes del Memoran- 
dum'de suponer que la pretenden para 
si por más que no justifiquen los cargos 
que hacen, ni razonen las conclusiones 
que formulan.

Antes de entrar en materia y como 
preámbulo á sus considerandos, sostie
nen, dichos señores «la necesidad del 
• mayor estudio en la decoración de la 
»Sala de actos públicos, ya que no lo fué 
»en su disposición y proporcionalidad 
* antes de construirse»..., y esta Comi
sión, conforme con el primer extremo, 
no sin hacer gracia de la inoportunidad 
con que se expone, les remite al proyec
to de decoración que se está realizando 
para que se convenzan, si pueden, de 
que en efecto se tuvo en cuenta esta ne
cesidad del mayor estudio, y que hijo 
deél es el proyecto mismo que el Ayun
tamiento aprobó por unanimidad de 

¡ votos en la sesión correspondiente. En 
. cambio los que suscriben rechazan, por 

falsa imputación, el supuesto de que no 
se estudió debidamente la disposición y 
proporcionalidad del salón antes de
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constrUrse, falsedad que evidencian los 
planos y la memoria de la reforma de 
la Casa Consistorial. Examínelos quien- 
q'ude, y juzgue después de la veracidad 
del aserto que combatimos.

Preceptúan los autores del Memorán
dum en su primer considerando: «que 
sel carácter arquitectónico del interior • 
^debería estar en armonía con el de la 
»fachadade este edificio, recordándonos 
»los buenos ejemplares del arte de su 
Dépoca, de lo cual se ha prescindido al 
.aplicarle un artesonado del génei o M- 
,brido mojiernista, en vez de reproducir 
»en lo posible el del zaguán en mal hora 
•incendiado». Confesamos ingenuamente 
que no conocemos en Palma ningún edi
ficio importante, esceptuando la Lonja 
¡nn simple salón! que reuna esa unifor
midad interior y exterior que se precep
túa; en cambio conocemos bastantes, 
empezando por la 7 Catedral, en cuyos 
departamentos, cuando no en la fachada, 
aparece muy marcado, ese gusto híbrido, 
modernista de su tiempo, que natural
mente les incapacitará para .ser tenidos 
por buenos ejemplares de su época .y, 
venerados como monumentos del arte 
genuinamente mallorquín. Y si esa ejem- 
plaridad entre nosotros no existe más 
que en la mente del que la invoca; si la 
razón exige la propiedad en las cosas y 
no confunde el destino de un zaguán con 
el de un salón de setos públicos; si la 
variedad es elemento d£ belleza al que 
rinden pleito-homenaje los artistas de 
corazón; y si el modernismo es y ha si - 
do siempre el sello de la época, por el 
cual se acreditan los legados que hacen 
los presentes á la posteridad,,¿qué mu
cho que el arquitecló municipal, perití
simo en la materia é impuesto como el 
más de las necesidades que iba á satis
facer y de los limitados medios de que 
podía disponer; que en la restauración 
del alero y del zaguán dió esceleutes 
pruebas de su pericia, de su grande 
amorá lo bueno y de su profundo respe
to á la verdadera tradición, qué mucho, 
repetimos, que al tratarse del ,decorado 
del salón de sesiones, obra de nueva 
planta v-situado en la tercera crugía del 
edificio, apelase á su fantasía para llenar 
su cometido? ¿Qué otra cosa hizo el au
tor de la escalera de servicio, por ejem
plo que Mbridixar, y valga la frase, al 
darle ese sello que pugna con el estilo 
del zaguán y de la fachada, con los cua
les debía cadearse? Y si esto es lo co
rriente, si es lo seguido en toda ocasión 
¿con qué derecho protestan los firmantes 
por el menos, cuando con su aplauso, 
puede afirmarse, se nss impuso el más?

Déjense de censuras extemporáneas 
que pueden resultar contraproducentes, 
y pidan lo razonable; ¡que no revela gran 
cordura exigir’mayor estudio de un pro
yecto ya aprobado,cuyas.obras se subas
taron, y que de seguro estarán á más de 
medio hacer! .

Considera esta comisión punto de hon. 
ra para el Ayuntamiento, no entrar en 
el debate de los considerados segundo y 
tercero. En ellos se denuncian vagamen
te infracciones por las que la ley exige 
responsabilidad, y procede de oficio con
tra aquel que las comete.

La palab' a irregularidad aplicada á 
la inversión de grandes sumas en obras 
por administración que debieron y pu
dieron haberse ejecutado por contrata, 
no -tiene más que un sentido, y éste, 
quiérase que no, implica la comisión de 
faltas graves que forzosamente deben 

■ de ser depuradas.
De la buena fe y caballerosidad de los 

denunciantes hay que esperar: ó que 
concreten los puntos de su denuncia, ó 
que retiren unas frases que no deben 
escribirse sin gran premeditación y no 
estando bien justificadas; sin que baste 
al decoro de la Corporación municipal 
el que se retire el Memorándum sin ex
plicaciones claras y precisas sobre este 
extremo.

Por lo demás, ■ los individuos que 
componen la comisión de Obras, asegu- 

■ ran bajo su palabra honrada, que según 
del expediente aparece, no se hizo va
riación alguna en el proyecto de refor
ma de la casa, que no fuese aprobado 
por el Ayuntamiento, y que todas las 
obras que se hicieron por administra
ción en la Casa Consistorial, desde su

principio durante la Alcaldía del señor 
marqués de la Bastida, hasta el presen
te, fueron debidamente autorizadas por 
los gobernadores respectivos, previos 
los trámites que exige la ley, para que 
pudieran autorizarlas. Y añaden: que es
tas obras resultaron mucho más econó
micas que otras de igual índole, que in
debidamente se verificaron por subasta 
en tiempo del señor Ferrá, puesto que 
por éstas hubo de pagar el Ayuntamien
to una ampliación al contratista de más 
de un cincuenta por ciento de la cantidad 
presupn -stada.

Y por 10 que se refiere á la anfibología 
con que, al decir de los protestantes, se 
aprobó dic/n" proyecto de reforma en 4 
de Marzo de 1899, baste recordar que fué 
aprobado después de extensa y razonada 
discusión, que en ella tomaron parte 
muy activa los principales iudivúluos 
de las fracciones políticas de que se ' 
componía en aquel entonces el Ayunta
miento, ■ presidido por el caballeroso, 
digno, recto é inteligente señor marqués 
de la Bastida, y que por consiguiente no 
es posible suponerles torcida ni solapa
da intención, sin inferir profundo agra
vio á su dignidad.

Lejos de la comisión el negar la mejo
ra de que pueden ser susceptibles las 
obras de arte, por más meditadas que 
sean y por mucho que en ellas se revele 
el genio del autor.' Al fin y al cabo son 
obras hnmamas, y por lo mismo defi
cientes; pero seria cuento de nunca aca
bar, si por esperar lo mejor, dejásemos 
de hacer lo bueno; por más que se impu
siese como verdadera necesidad.

Conformes también con que los Ayun
tamientos, cuando lojuzguen convenien
te, apelen a! dictamen de los cuerpos 
meramente consultivos, y conformes con 
que volunta) iamente se sometan á ellos, 
si por este medio consideran mejor ga
rantida su responsabilidad moral; pero 
lo que no admitimos, ni puede admitirse 
sin desprestigio del cargo que represen
tan, es que esa consulta y ese dictamen 
sean obligatorios y que forzosamente á 
ellos «haya de someterse la autoridad 
municipal, con la sola reserva de lo que 
á taparte económica^se refiere.*

Semejante doctrina, trastornadora y 
revolucionaria, presupone un desconoci
miento completo de lo que sea jurisdic
ción. Confunde lastimosamente el fallo 
del juez con el parecer del perito, y so
mete á aquél, que es el único responsa
ble de sus decisiones, al que le asesora 
según su leal saber y entender; en una 
palabra, niega la facultad de discernir al 
que tiene la obligación de fallar, y no 
exige responsabilidad legal al que, con 
su simple opinión, resolvería en defini
tiva los casos. ¿Cabe mayor absurdo en 
el terreno de los principios?

En el terreno legal, la cosa es sobra
damente clara para que se pierda el 
tiempo en discutirla. Léase el articulo 
72 de la ley municipal y se verá que lo 
que piden los firmantes es una verdade
ra ilegalidad.

Sin embargo, después de lo dicho y á 
mayor abundamiento, cree del caso re
cordar esta comisión á V. E. que en las 
obras municipales nunca se apeló al 
procedimiéhto de acudir á la Real Aca
demia de San Fernando ni á ninguna 
otra comisión consultiva para que infor
masen sus próyectós; que todas se hi
cieron bajo la dirección exclusiva del 
facultativo (jue, por disposición de la 
ley, asesora al Ayuntainiento en estas 
materias, sin excluir la referida escalera 
de servicio, que se derriba por inútil y 
para dar uniformidad al magnífico za
guán de la casa; y que en Palma se han 
hecho ó están haciendo, importantísimas 
modificaciones en muchas iglesias, la 
Catedral inclusive, reconocidas algunas 
por verdaderas joyas del arte, sin que. 
ninguno de los puritanos, que tratan de 
imponerse sin otra autoridad que la que 
ellos mismos se arrogan, levante la voz 
en son de protesta. Esta fiscal y exclu
siva preferencia para las obras del Ayun
tamiento da la medida de ese entrañable 
amor hacia las cosas de la tierra nativa, 
de que tanto alardean, y es el colmo de 
la parcialidad.

Después de lo 'dicho, la comisión de 
Obras termina su informe proponiendo 
á V. E.

l.° Que rechace de plano las conclu
siones del Memorándum, por improce
dentes, perjudiciales y extemporáneas. 
Admitirlas, seria abdicar las facultades 
exclusivas de la corporación, volver so
bre sus acuerdos, sin razón justificada 
y votar por capricho grandes dispen
dios,puesto que entendían que deshacer
se las obras hechas, suspenderlas Ínte
rin la comisión de Monumentos informa
se y se abrieran los concursos que se 
indican, rehacerlas después, é indemni
zar al propio tiempo, á los contratistas 
por los daños y perjuicios que les irro
garía la rescisión de sus contratos.

2 .° Aprobar en definitiva el luminoso 
informe del archivero municipal sobre la 
elección de los diez y seis nombres de 
Varones ilustres, cuyos retratos deben 
Henar ios florones dei salón de actos pú
blicos, y

3 .° No asociarse á la pueril preten
sión de los señores del Memorándum de 
que par a mayor garantía de acierto se 
abran concursos entre artistas mallor
quines. Este pretencioso motivo no pue
de servir de base cuando se trata de pro
tejer á los artistas del país; y la exclu
sión oficial de los extraños, fundada en 
tal supuesto, sería un rasgo de patrióti
ca soberbia que nos pondría en ridículo 
ante el mundo civilizado.

V . E. no obstante acordará lo que es- 
time^más conveniente.

Palma siete de Agosto de mil ocho
cientos noventa y cinco.—Miguel Bauzá. 
—Juan Carbonell.—José Fuster.—Ga
briel Mulet.—Sebastián Falconer.—An
tonio Vaquer.»

CYCLOSIMPERATOR™
■ A DÜQOUR T O.*, CON8TBÜO-

t o r k s .—81, »AüB. «T. UENlg.
Ze n LíIPa r ís .-Vende á laa Socie- 
^IK/dades. í los mismoe precios 

WMF'ieeM^iÉAque al por mayor. Magnífica» 
bicicleta.- 1895. Grandes tubo» OnH En 
Preumáticos. Cataloroa gratis: £UU rt

Pasatiempos
En casa del dentista.
—¡Por Dios! — exclama la hermosa 

Matilde—en lugar de una muela mala, 
me ha sacado usted una muela sana.

—¿Pero cree usted que es posible sa
car algo malo de una boca tan encanta
dora?

Entre amigas:
—Chica, estoy alarmadísima. Mi ma

rido ha dado en la manía de no ponerse 
las botas qn casa.

—¿Pues dónde va á ponérselas?
—En el Ayuntamiento.

Sección religiosa

Santos de hoy.—S¿n Bernardo abad, 
doctor y fundador.

Santos de mañana.—Santa Juana Fran 
cisca Fremiot viuda y fundadora.

CULTOS SAGRADOS
El jubileo de cuarenta horas mañana 

empezará en la iglesia de-San Cayetano 
dedicadas á Santa Juana Francisca Fre
miot.

Corporaciones y Sociedades

Sociedad General Mallorquína
Compra trigos y jejas del país á pre

cios corrientes y sobre muestras. Para 
más informes dirigirse en Palma á las 
oficinas de dicha Compañía, calle de Pa
lacio; y en el Pont d‘ Inca á la fábrica 
de harinas.

SOCIEDAD DEL ALUMBRADO 
por gas

Acordado por la junta de Gobierno el 
reparto de un acuenta de beneficios, se 
pone en conocimiento de los señores ac
cionistas que el pago tendrá lugar todos 
los días laborables de diez de la mañana 
á una y media de la tarde desde el 13 al 
31 de los corrientes y después de este 
día solamente los jueves.

Palma 10 de Agosto de 1895.—El di
rector, Eusebio Pascual.

Instituto de segunda enseñanza de las Baleares

1 Secretaría.—En virtud de lo dispuesto
en la real orden de 26 de Julio de 1893 
y demás disposiciones vigentes, para

dar validez académica á los estudios li
bremente hechos en lo que se refieren á 
las enseñanzas que se cursan en este 
Instituto, solicitarán su admisión á los 
exámenes del próximo Septiembre en la 
segunda quincena del mes de ' gosto 
venidero en ésta secretaria durante las 
lloras de diez de la mañana á una de la 
tarde.

Las referidas instancias se diri-ii .d 
al Exmo. é limo, señor director de "é 
Instituto, expresando literalm s
nomores y apellidos paterno y -
del aspirante, su nat n-ahyx, i y
habitación en esta ciudad é ’>ii l : mte 
por su orden, las asigna»m " ) eolici- 
ten examen.

Estas instancias sera ■ lidae y 
firmadas por los mismo.- , .-sado-, 4 
fin de que en toda o, -ión ¡ue -e estime 
oportuna pueda se»’ com^aisada la firma 
de rada uno.

Los que hayan comenz lo sus estu- 
divs en otro Instituto deberán - acreditar 
este extremo dentro del menciona 'o 
plazo, por medio de certificación acadé
mica oficial que anticipadamente habrá 
de solicitarse por el interesado del res
pectivo establecimiento.

Los aspirantes á estos exámenes es
tán sometidos á la autoridad y discipli
na académica en todos los actos que ve
rifique con ocasión de estos exámenes, 
como si fueran alumnos oficiales.

Lo que de orden del Exmo. é limo, se
ñor director se anuncia para general 
conocimiento.

Palma 27 de Julio de 1895.—El cate
drático secretario, Antonio Mestres.

Telegramas
De nuestro sermeio particular

Madrid 19-840 n.
Se han recibido telegramas de Tam- 

pa afirmando que el 31 de Julio falleció 
en Gainagüéy el cabecilla Máximo Gó
mez.

Desconócese el origen de esta noticia.

Madrid 19-9‘4ó n.
Háblase de la existencia de tirantez 

de relaciones entre Francia é Inglaterra 
por el nombramiento de Woreseley pa
ra generalísimo del ejército británico; 
pero más fundadamente se atribuye di
cha tirantez á la creencia que hay en- 
Francia de que Inglaterra ayuda á la re
sistencia de los mauagascareños.

Ñapóles.—En un colegio electoral 
hundióse la escalera resultando un 
muerto y 17 heridos.

Madrid 19-10‘10.
Dícese que el general Salcedo trae una 

misión privada del general Martínez 
Campos cerca de la Reina y del Gobier
no. •

El señor Salmerón está enfermo.
En la reunión que han tenido los huel

guistas de Alcoy han acordado persistir 
en la huelga hasta el úUimo estremo.

Reciben dinero de sus compañeros de 
Barcelona.

Madrid 19-10'10 n.
Cartas particulares recibidas de Cuba 

dicen que el general Martínr, Campos 
demuestra optimismo sobre t nierra.

Dicen que la acción de P ■■ le; > fué un 
golpe decisivo contra la insurrección.

Cree el general que la sofocará en los 
comienzos de año.

Los rebeldes se encuentran sin minu- 
ciones, y por eso amenazan á los ha
cendados pidiéndoles dinero.

Los naturales del país desean que 
acabe la insurrección, incluso las fami
lias conceptuadas como separatistas.

Madrid 20 2'15 m.
En Alcoy han trabajado el 30 por 100 

de los obreros.
El genera] Azcárraga ha nagado que 

se desista de llamar á los escedentes de 
cupo de 1894.

Nada nuevo de Cuba.

Madrid 20->‘15 n.
El general Azcárraga ha estrañado que 

se diga que el general Salcedo trae una 
misión especial para la Reina y el Go
bierna y ha desmentido la noticia de la 
muerte de Máximo Gómez.
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Purifica la sangre, Abre el apetito, Fortalece á los débiles.
Aquellos que padecen de debilidad general ú otra dolen

parrilla del Dr. Ayer. Da tuerzas á los débiles y en general 
reconstruye el sistema. Por su medio los alimentos nutren
el cuerpo, y se goza de un sueíío reparador y de las dulzuras 
de la vida.

PRIMER PREMIO EN LAS
Exposiciones Universales de Barcelona y Chicago.

Preparada por el Dr. J. C. Ayer y Ca., Lowell, Mass., E. U. A.

® ?<.*9a 9 DEBILIDAD, CONSUNCIÓN, RAQUITISMO, ESCRÓFULA,
CONVALECENCIA, EMBARAZO, DENTICIÓN, TISIS, A.

M 818 & IM PASTILLAS FOSFATAD' S Dn KLEIN
^sias pastillas pueden loniarse solas 6 también disueltas en agua formando suh '.'.u de fóslato de cal

Ventajas que tienen sóbrelos otros preparados de cal: 1.a Ser completamente asimilables (digeribles;: 
2.3 No contener nada do hierro, as! es que deben tomarlas los enfermos predispuestos .1 conqestio- 
nes é irritaciones pulmoa des y bronquiales, á quienes tanto perjudican los preparados que contienen 
hierro; 3. ' Estar dosifica l is - ai exnntitud; 4.a Conservarse indefinidamente; y 5.a Ser el preparado de 
cal más económico, pues c mti.'ne .(.ble cantidad de fosfato de cal que los que se venclenámaj/orprecio,

, CATARRO, SOFOCACIÓN, DIFICULTAD DE RESPIRAR

' M =UC9R an t ias mát ic c d el  Dr . k l e inÍSÉa í- < ' < Cura e! asma atacando las causas productoras del mal.

„ GOTAS CALMANTES DEL Dr KLEIN calman al moirt .'.) los ataques de asma, por intensos que sean. El LICOR cura rddicalmente la 
enfermedad; las ir rT.iS calman de momento el ataque.

• del •

cia engendrada de sangre impura, deberían tomar la Zarza- 5 
parrilla del I)r. Ayer. Da fuerzas á los débiles y en general

ZARZAPARRILLA AUTOR DE LAS PASTILLAS F8IELK

JT PASTILLAS PECTORALES DEL D« KLEIN
Venta en Palma: l''aimacia de don Juan Valeuzuela, y en casa del autor doctor 

Klein, Kscifdillers, 82 Barcelona.

EL LIBERAL PALMESANO
Se publica todos los días, excepto los festivos.
Precio de suscripción: 5 reales al mes en toda España—Número suelto, 10 céntimos 
Púntos de suscripción: Constitución, 14, y Conquistador, 43—PALMA.
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Todas las enfermedades del

ESTOMAGO
•—É INTESTINOS—*

| L;t Hari^xa lacteada Nestlé está recomen da da 
tlcsdehace masde25años por tós PRIMERAS AUTORIDADES MÉDILVf 
da IODOS LOS PAISES. Es el alimento mas generalizado y mas apreciado para hi 
Iiiiios y los enfermos. ' ,
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ELIXIR Á LA INGLÜVINA GIOL
APROBADO Y RICOMENDADO POR LA ■. I. ACADEMIA MÉDICO-FARMa CÉUTICA DE BARCELONA

Úsete siempre el ELIXIR INGLÜVINA GIOL, en la Dispepsia, Gastralgia, 
Dolores de estómago , Flatos , Malas digestiones, Inapetencia , Vómitos, Extreñi- 
miento, Vientos abdominales Catarros del estómago, Diarreas, Convalecencias difí
ciles. Vómitos de las embarazadas, y se obtendrán resultados curativos sorprendentes, 
l^s notabilidades médicas prefieren el ELIXIR GIOL á cualquier Otro preparado 

para lá curación de las enfermedades del Estómago é fctiBStinbB '
Venta ai por mayor y menor: FABACIA G-IOL, Poniente. 31;

Depositario en Palma de Malluica: Juan VarénziiéTa, plazá'cTe la Cnartera,”2’.

COMPAÑÍA INGLESA

DE
SEGUROS MARITIMOS Y CÓNTRA INCENDIOS

Zjozxd-ree

_______________CAPITAL______________

PESETAS 62.500,000
AGENTBS

MARTINEZ Y PLANAS
San Juan 20

Y EN EL BANCO DE FELANITX
FELANITX

Los periódicos *EI Diario de Palma», «El Católico Balear» «Las Baleares» 
y El  Lib e r a l  Pa l me s a n o , publican los anuncios en la cuarta plana á los pre-
cios siguientes:

Los anuncios oficiales, de sociedades y de interés particular, á un 
de peseta por palabra.

Los qu^ exijan mayor tamaño de letra ó usen clichés, satisfarán á 
ción del número de palabras que ocupen.

Los de defunción ó funeral tamaño ordinario, 2 pesetas, y ios 
proporcional mente. .

céntimo

propor-

mayores

Por el reparto de hojas volantes ó de anuncios, 5 pesetas por periódico.
El anunciante podrá elegir el periódico ó periódicos en’ que dWé se publi

quen los anuncios.
Los anuncios para los indicados periódicos se admitirán en la librería de 

don Felipe Guasp, calle de Morey, número 6.
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La Harina lacteada Sestil 
contiene la mejor leche de los Alpes Sui/j». 

l . Harina lacteada Nestlé 
es de muy fácil digestión.

La Harina lacteada Nestlé
evita los vómitos y diarrea.

La Harina lacteada He’St^
facilita el destete y la dentición.

La Harina lacteada Hestlé
la toman con gusto los niños.

Lá Harina lacteada ü estlé*
es de una' prdpárációh fácil y rábida.

La Harina lacteada Hestlé
reemplaza ventajosjiinonte la leche materna

' cuando esta es cMlMuntó. a
La Harina lacteada IMesIté eR sóbi'e todo de uh gran* vidor diu ánte Jos- 

calores del verano cuando los ñiños son aeoinetidps de eníerincdades intestinales. 

Ds venta en las Farmacias^ Dpoguems.y.Üi.tramirjnys
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IMPREMIA DEL COMERCIO
En este acreditado establecimiento tipográfico se hacen toda 

clase de trabajos con prontitud y economía.

Itinerario de correos

SALIDAS DE PALMA
Lunes 2 tarde, para Barcelona-via Sóller 
Martes 5 id., para Barcelona directo.
Miércoles 9 mañana, para Ibiza y Val.8

2 tarde, para Mahón-vía Alcudia 
Viernes 5 id., para Barcelona directo. 
Sábados 9 mañana, para Ibiza y Alicante

5 tarde para Mahón directo.
Domingos 2 id., para Bárc'elÓna-v. Alc.R 

LLEGADAS A PALMA
Lunes 10 mañana, de Mahón vía Alcudia.

12 i d., B'a r'ce 1 o mí- v i a Só 11 e r. 
Martes 9 id., de Ibiza y Alicante. 
Miércoles 7 id., de Mahón directo.

9 id., de Barcelona directo/ 
Jueves 10 id., de Barcélona-vía Alcudia. 
Viernes 2 tarde, de Ibiza y Valencia. 
Sábados, 9 mañana, de Barcelona directo

Todos los días á las dos de la tarde sa
le de Palma la correspondencia para los 
pueblos del interior de la isla, y diaria
mente también se recibe corfeo de los 
mismos á las diez de la’ mañana.

FERROCARRILES DE MALLORCA
Servicio de trenes que rige desde el 15 

de Marzo de 1895.

De Manacor á Palma y La Puebla.—A 
las 6 y ir30 (mixto) mañana y 5‘30 tar
de.

De La Puebla á Palma y Manacor.—A 
las 6‘25 mañana, 12‘SO (mixto) y 6 tarde

h|w Mude Pile á lis Milis
Para Puerto-Rico, Habana, Matanzas, 

Santiago de Cuba y Sagua, con escalas 
en V rebibo, Máyágüez y Ponce, saldlá el 
22 de Agosto el vapor de 4,500 tonela
das, clasificado 100 A. I. del Lioyd

MIGUEL M. P1NILLOS
Admite carga y pasajeros para dichos I 

puntos y Canarias. .
Informarán el consignatario don Ber

nardo Estela y los representantes de la 
compañía señores Martínez y Planas, 
Sah Juan,20.
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De Palma á Manacor y La Puebla.—A 
las 8‘8 mañana, 2‘15 y 6‘15 (mixto) tarde

M.C.D. 2022


